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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a JUL
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordena m ¡ento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-5081-SPA-3757 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡d ad, los s¡gu ientes hechos: (. . .)Todo el dío están en lo ozotea, se mojon les do el sol y por lo mismo que están

omorrodos lodron desde lo moñono hosto lo noche 1...,) [Ubicación de los hechos: calle Amores número 40,

¡nter¡or H, colon¡a Del Valle Centro, Alca ld ía Benito J uárezl (...).

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cump

Bienestar animal

l¡miento de tales f¡nes.

u bicados en

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lüéx¡co en su artícu lo 24 señala que se cons¡dera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgá nica de esta Entidad, d u rante ta segu nda d iligencia u n ha bitante del inmu ebte,
hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocu radu ría, que los ejemplares caninos señalados en e[

escrito de denuncia ya no se encuentra en el inmueble; toda vez que fueron d ados en'adopción con un familiar

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplar6s,
calle Amores número 40, interior H, cotonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez.
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con ta fina lidad de mejorar su bienestar an¡ma [. Cabe señalar que no se percibió ningún ind icio (ladrido u olores)
que indicaran la presencia de algún ejemplar canino al interior de[ inmueble.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entid ad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en e[ lugar de la
den u n cia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en eI inmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presencia de dichos a nimales de compañía, toda vez que, a decir de u n habitante
del lugar fueron dados en adopción con un famil¡ar, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
mater¡almente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---------------RESU ELVE------
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a N4aestra Gabr¡ela Ortiz Mer¡no Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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